
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto. Sírvase Proveer. (21 de abril de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 338

CIUDAD Y
FECHA

21 DE ABRIL DE 2022

PROCESO AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS
DEMANDANTE ÁNGELA MARÍA BÁEZ GIRALDO
DEMANDADO ALEXIS JOSÉ CUETO OVALLE
RADICADO 86568-31-89-001-2020-00122-00

1. Visto el informe secretarial que antecede, se observa a índice 48 Y 49 del expediente,
respuestas de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía y del Ministerio de
Defensa Nacional, frente a la medida cautelar decretadas.

Incorpórese al expediente en los términos del artículo 109 del C.G.P., se pone en
conocimiento de las partes, quienes ya cuenta con el link de acceso al expediente
judicial electrónico.

2. Por otra parte, se avizora a índice 50, que la parte demandante, el día 20 de abril del
año en curso, allegó solicitud de oposición a homologación de acuerdo conciliatorio,
sin embargo, revisado el expediente no reposa ninguna solicitud de homologación
de acuerdo conciliatorio, elevada por la parte demandada

Por ende, esta judicatura se abstiene de dar respuesta a dicha solicitud ante la
inexistencia dentro del plenario de la solicitud anteriormente referenciada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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